REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, trece de abril de dos mil diez.

A fojas 62: téngase presente lo expuesto y por acompañados el disco compacto indicado.
A fojas 66: a los principal, téngase presente lo expuesto y, al otrosí: por acompañados los discos compactos indicados.

A fojas 70: a lo principal, téngase presente lo expuesto y no ha lugar a lo solicitado. La requerida deberá acompañar la información de la que dispone en formato Excel o compatible en un plazo de 10 días hábiles contados desde la presente resolución; y, en el otrosí, no ha lugar en la forma solicitada. Estese a lo resuelto a lo principal.
Notifíquese por estado diario.

Rol C Nº 184-08. Cuaderno de Informe Pericial
Pronunciada por los Ministros Sr. Eduardo Jara Miranda, Presidente, Sra. Andrea Butelmann Peisajoff, Sr. Radoslav Depolo Razmilic, Sr. Tomás Menchaca Olivares y Sr. Julio Peña Torres.

Certifico que, con esta fecha, se notificó por el estado diario la resolución precedente.

